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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02227/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXX XXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00057/CHICOLOA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“conocer los documentos que avalen que los recolectores de basura tienen y cuentan con el permiso del ayuntamiento para depositar los desechos recolectados en el tiradero municipal, asi como saber el tipo de convenio que existe para seguir permitiendo que camiones recolectores de basura de la cdmx sigan depositando en territorio de chicoloapan.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]Posteriormente, en fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por la particular, en los siguientes términos:
“Se envía información conforme a la Ley de Información y Transparencia del Estado de México y Municipios.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:

[image: ][image: ]
De igual forma, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el Acta de Entrega-Recepción de la Dirección de Servicios Públicos, de fecha dos de enero de dos mil diecinueve, constante de 7 fojas, misma que no se plasma en obvio de representaciones innecesarias y máxime que es del conocimiento de las partes.
II. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en uno de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“en la respuesta al Folio de la solicitud: 00057/CHICOLOA/IP/2019, derivado que no satisface la solicitud de informacion, hecho que no justifica que sea una nueva administracion.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“la respuesta por parte del director de servicios publicos para la solicitud con Folio de la solicitud: 00057/CHICOLOA/IP/2019, no es completa. si bien la administracion actual, supuestamente no cuenta con documentos, es necesario que presente una inconformidad ante la autoridad correspondiente para que rinda expplicacion del hecho. por otro lado siguen entrando camiones de basura de la cdmx al municipio y tiran en los tiraderos de chicoloapan, que acaso no presentan documento que les permita el acceso y ampare el tirar su contenido? o cual es su proceso de control del director de servicios publicos?.” (Sic)
III. En fecha uno de abril de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
IV. En fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
V. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado y que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00057/CHICOLOA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintisiete de marzo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintiocho de marzo al veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo treinta y treinta y uno de marzo; seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de abril de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días quince al diecinueve de abril de dos mil diecinueve, por ser considerados como suspensión de labores; de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de abril de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, el documento que avale el depósito de desechos en el tiradero municipal, por parte de los vehículos y/o particulares recolectores de basura; así como, el convenio por medio del cual se permite que vehículos recolectores de basura de la Ciudad de México depositen desechos en territorio del Municipio de Chicoloapan[footnoteRef:1]. [1:  Cabe precisarse que el particular no refirió la temporalidad de la información a la que pretende acceso; por ello, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que el periodo del cual solicita la información es aquel que corresponde del 6 de marzo de 2018 al 6 de marzo de 2019. Lo anterior, con fundamento en los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que los recolectores de basura no depositan los desechos en el tiradero municipal y que si la administración municipal anterior lo hacía no contaba con registro documental por no haberse entregado por el Director de Servicios Municipales saliente, en el Acta Entrega-Recepción, de fecha dos de enero de dos mil diecinueve.
De igual forma, respecto a la solicitud de acceso a la información relativa a los vehículos recolectores de la Ciudad de México, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que no contaba con la información solicitada por no haber sido entregada en el Acta Entrega-Recepción, además, refirió que realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Servicios Públicos sin encontrar dicha información.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual argumentó que no justificaba la falta de respuesta el hecho de que se tratara de dos administraciones municipales diferentes.
Asimismo, realizó las siguientes manifestaciones: “…la administracion actual, supuestamente no cuenta con documentos, es necesario que presente una inconformidad ante la autoridad correspondiente para que rinda expplicacion del hecho. por otro lado siguen entrando camiones de basura de la cdmx al municipio y tiran en los tiraderos de chicoloapan, que acaso no presentan documento que les permita el acceso y ampare el tirar su contenido?” (Sic)
Finalmente, EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO el proceso de control del Director de Servicios Públicos.
Cabe precisarse que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado y EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto como ente garante del derecho de acceso a la información analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
Primeramente, cabe precisarse que respecto a las expresiones vertidas por el particular, relativas a: “…la administracion actual, supuestamente no cuenta con documentos, es necesario que presente una inconformidad ante la autoridad correspondiente para que rinda expplicacion del hecho. por otro lado siguen entrando camiones de basura de la cdmx al municipio y tiran en los tiraderos de chicoloapan, que acaso no presentan documento que les permita el acceso y ampare el tirar su contenido?” (Sic), este Instituto estima que se trata de manifestaciones subjetivas las cuales son inatendibles por esta Autoridad, pues constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Ahora bien, por cuanto hace a la petición que realiza el particular, hoy RECURRENTE relativa al proceso de control del Director de Servicios Públicos, se advierte que, dicho requerimiento, no forma parte de la solicitud de acceso a la información; por lo tanto, la solicitud aludida debe considerarse como una petición adicional o plus petitio; es decir, que se trata de una nueva solicitud de información, puesto que no había sido previamente requerida, mediante su solicitud de información.
De esta forma, al realizarse una solicitud adicional a manera de razones o motivos de inconformidad; éstos resultan inoperantes e inatendibles, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituyen el acto que se reclama o impugna; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre ella; atento a ello, se dejan a salvo los derechos del hoy RECURRENTE, a fin de que pueda formular una nueva solicitud requiriendo el acceso a la información pública que su derecho corresponda.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Constitucionalmente Autónomo analizó la respuesta del SUJETO OBLIGADO y advirtió que ésta carece de una debida fundamentación y motivación; toda vez que, como se verá en líneas posteriores, existe fuente obligacional que constriñe al Ayuntamiento a contar con la información requerida por el particular y, en virtud de que el hecho relativo a que la administración municipal saliente no entregó documentación a la administración entrante, no puede ser obstáculo para satisfacer el derecho de acceso a la información del particular, además, que EL SUJETO OBLIGADO no acreditó haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable[footnoteRef:2] en sus archivos. [2:  En atención a que no se acreditó que haya realizado la búsqueda en los archivos de la Dirección de Servicios Públicos y en atención a que, de conformidad con el artículo 46, fracción XIV del Reglamento Orgánico Municipal de Chicoloapan, el titular de la Dirección de Salud tiene dentro de sus atribuciones diseñar un sistema de salud, para la recolección y disposición de basura, de acuerdo a la normatividad de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; por lo que, se estima que EL SUJETO OBLIGADO no dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Precisado lo anterior, ese Instituto analizó la normatividad que rige al SUJETO OBLIGADO, en materia de disposición final de residuos sólidos, y advirtió que existe fuente obligacional que lo constriñe a contar con la información solicitada por el particular.
Así, el artículo 115, fracción III, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre y que éste tendrá a su cargo el servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.
Por su parte, los artículos 122 y 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establecen que los Ayuntamientos de los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que el Ejecutivo del Estado podrá convenir con los Ayuntamientos la asunción de las funciones que originalmente le corresponden a aquél, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social o la protección al ambiente lo hagan necesarios. 
Asimismo, se prevé que tratándose de la protección al ambiente, el Ejecutivo del Estado podrá establecer Regiones Ambientales y Centros Integrales de Residuos en cada región y coordinarse en esta materia con los municipios, a través de los convenios respectivos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Siendo que los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, asimismo, podrán asociarse para concesionar los servicios públicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.
Corolario a lo anterior, este Instituto advirtió que, de conformidad con el artículo 1 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, ésta tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable, a través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación; así como, establecer las bases para:
I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales deben de considerarse en el diseño de instrumentos, programas y planes de política ambiental para la gestión de residuos; 
II. Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y gestión integral de los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y la protección de la salud humana; 
III. Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la Federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita uniformar sus inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su generación, la valorización y el desarrollo de sistemas de gestión integral de los mismos; 
V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos; así como, establecer las disposiciones que serán consideradas por los gobiernos locales en la regulación de los residuos que sean de su competencia; 
VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, comerciantes, consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno; así como, de los prestadores de servicios en el manejo integral de los residuos; 
VII. Fomentar la valorización de residuos; así como, el desarrollo de mercados de subproductos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y esquemas de financiamiento adecuados; 
VIII. Promover la participación corresponsable de todos los sectores sociales, en las acciones tendentes a prevenir la generación, valorización y lograr una gestión integral de los residuos ambientalmente adecuada; así como, tecnológica, económica y socialmente viable; 
IX. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial; así como, de sitios contaminados y remediados;
X. Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y residuos; así como, definir los criterios a los que se sujetará su remediación; 
XI. Regular la importación y exportación de residuos; 
XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico; así como, la innovación tecnológica, para reducir la generación de residuos y diseñar alternativas para su tratamiento, orientadas a procesos productivos más limpios; y, 
XIII.  Establecer medidas de control, medidas correctivas y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de la Ley y las disposiciones que de ella se deriven; así como, para la imposición de las sanciones que corresponda.
Con base en lo anterior, el artículo 5, fracciones V, XVII, XXI y XXXII de la legislación en cita, define los siguientes conceptos:
“Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
V. Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos;
…
XVII. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social;
…
XXI. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de gobierno;
XXX. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos;
…
XXXIII. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole…”
(Énfasis añadido)
Precisado lo anterior, el diverso artículo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos establece que los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 
I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas y con la participación de representantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán observar lo dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente;
II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas correspondientes; 
III. Controlar los residuos sólidos urbanos; 
IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos sólidos urbanos; 
V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos; y,
VI. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables.
En esa tesitura, el artículo 26 de la multirrefereida legislación General establece que las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con la Federación, deberán elaborar e instrumentar los programas locales para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, los cuales deberán contener al menos lo siguiente: 
I. El diagnóstico básico para la gestión integral de residuos de su competencia, en el que se precise la capacidad y efectividad de la infraestructura disponible para satisfacer la demanda de servicios;
II. La política local en materia de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 
III. La definición de objetivos y metas locales para la prevención de la generación y el mejoramiento de la gestión de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como las estrategias y plazos para su cumplimiento; 
IV. Los medios de financiamiento de las acciones consideradas en los programas; V. Los mecanismos para fomentar la vinculación entre los programas municipales correspondientes, a fin de crear sinergias; y, 
V. La asistencia técnica que en su caso brinde la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Por su parte, los diversos artículos 96 y 97 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos establecen lo siguiente:
“Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de promover la reducción de la generación, valorización y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la contaminación ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las siguientes acciones:
I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el ámbito de su competencia…
Cada entidad federativa podrá coordinarse con sus municipios para formular e implementar dentro de su circunscripción territorial un sistema de gestión integral de residuos que deberá asegurar el manejo, valorización y disposición final de los residuos a que se refiere este artículo. 
Asimismo, dichas autoridades podrán convenir entre sí el establecimiento de centros de disposición final local o regional que den servicio a dos o más entidades federativas;
Artículo 97.- Las normas oficiales mexicanas establecerán los términos a que deberá sujetarse la ubicación de los sitios, el diseño, la construcción y la operación de las instalaciones destinadas a la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, en rellenos sanitarios o en confinamientos controlados. 
Las normas especificarán las condiciones que deben reunir las instalaciones y los tipos de residuos que puedan disponerse en ellas, para prevenir la formación de lixiviados y la migración de éstos fuera de las celdas de confinamiento. 
Asimismo, plantearán en qué casos se puede permitir la formación de biogás para su aprovechamiento. Los municipios regularán los usos del suelo de conformidad con los programas de ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano, en los cuales se considerarán las áreas en las que se establecerán los sitios de disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial.”
(Énfasis añadido)
En atención a lo anterior, este Instituto analizó la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, la cual establece las especificaciones de selección del sitio, el diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; misma que es de observancia obligatoria para las entidades públicas y privadas responsables de la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial.
Así, la Norma en comento establece que los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, que no sean aprovechados o tratados, deben disponerse en sitios de disposición final, los cuáles se categorizan de acuerdo a la cantidad de toneladas de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que ingresan por día, como se establece en la tabla siguiente: 
[image: ]
En el ámbito local, esta Autoridad advirtió que el Código para la Biodiversidad del Estado De México regula la prevención y gestión integral de residuos; por lo que, de conformidad con el artículo 2.9, se establece que corresponde a las autoridades municipales del Estado, en lo que interesa, las siguientes facultades: aplicar, en coordinación con el Gobierno del Estado las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, domésticos e industriales que no estén considerados como peligrosos; regular el control sobre las actividades de traslado, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos domiciliarios e industriales que no estén considerados como peligrosos observando las normas oficiales mexicanas y las normas técnicas estatales, pudiendo concesionar las mismas y celebrar convenios en materia de protección y restauración del equilibrio ecológico, recolección, transportación, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial con otros Municipios del Estado, con el sector privado.
Ahora bien, atendiendo a la temporalidad de la información solicitada este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información analizó los Bandos Municipales del SUJETO OBLIGADO emitidos para los años 2018 y 2019 y advirtió lo siguiente:
“Bando Municipal 2018 Chicoloapan Estado de México

ARTÍCULO 59.- Son servicios públicos que presta el Municipio, los siguientes:
…
III. Limpia, recolección, traslado y disposición final de residuos no peligrosos;
…
ARTÍCULO 135.- Para la formulación y conducción de la política de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, deberá establecerse la necesidad de realizar acciones tendientes al tratamiento y disposición final de estos residuos considerando todo lo necesario para la prevención, minimización, reúso, reciclaje, tratamiento térmico industrializado y disposición final, así como relativa a la prevención de la contaminación por estos residuos, la remediación de sitios contaminados con éstos y en la expedición de los ordenamientos jurídicos derivados se observarán los criterios establecidos por el artículo 4.22 del Código para la Biodiversidad del Estado de México.

BANDO MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN 2019

Artículo 97. Son servicios públicos municipales los que a continuación se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:
…
III. Limpia y disposición de desechos…
Artículo 100. La prestación de los servicios públicos municipales por particulares, requerirá, en su caso, del otorgamiento de la concesión por parte del Ayuntamiento, con la aprobación de la Legislatura Local, cuando así lo disponga la ley.
Artículo 202. Para la formulación y conducción de la política de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, deberá establecerse la necesidad de realizar acciones tendientes al tratamiento y disposición final de estos residuos considerando todo lo necesario para la prevención, minimización, reúso, reciclaje, tratamiento térmico industrializado y disposición final, así como relativa a la prevención de la contaminación por estos residuos, la remediación de sitios contaminados con éstos y en la expedición de los ordenamientos jurídicos derivados se observarán los criterios establecidos por el Código para la Biodiversidad del Estado de México. “
(Énfasis añadido)
Por su parte, los artículos 35 y 36, fracciones VI, IX, X, XII del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Chicoloapan establecen que la Dirección de Servicios Públicos es la dependencia encargada de coordinar los servicios de limpia, recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos y de los que requieran manejo especial; servicios de alumbrado público, mantenimiento a parques y jardines; en materia de ecología, panteones; así como, propiciar el mejoramiento y ampliación de la cobertura de los mismos. Asimismo, se destaca que el titular de la Dirección de Servicios Públicos tendrá, en lo que interesa, las siguientes facultades específicas: desarrollar el programa municipal para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos; desarrollar en coordinación con las autoridades competentes, en su caso, y con base en las disposiciones jurídicas aplicables, los estudios y proyectos para la construcción, conservación y mantenimiento de obras de infraestructura para la minimización, manejo, recolección y transferencia de los residuos sólidos urbanos, plantas de selección y aprovechamiento, así como sitios de disposición final; encargarse de los residuos sólidos urbanos y prever la capacidad técnica requerida; y, realizar la gestión integral de sus residuos por cuenta propia o implementado acciones de financiamiento. 
En mérito de todo lo expuesto, es claro que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información relacionada al documento que avale la disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial en sitios e instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos.
Por lo que, aun cuando EL SUJETO OBLIGADO haya manifestado que la disposición final no se realiza en el tiradero municipal, esto no es suficiente para no atender el requerimiento de información peticionado por el particular, en atención a que, de conformidad con la normatividad descrita a lo largo del presente Considerando, tiene la obligación de formular Programas Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (que contienen el diagnóstico básico para la gestión integral de residuos de su competencia, en el que se precise la capacidad y efectividad de la infraestructura disponible para satisfacer la demanda de servicios); elaborar la política local en materia de residuos sólidos urbanos y de manejo especial (la cual debe establecer la necesidad de realizar acciones tendentes al tratamiento y disposición final de estos residuos considerando todo lo necesario para la prevención, minimización, reúso, reciclaje, tratamiento térmico industrializado y disposición final) y controlar los residuos sólidos urbanos.
En esa virtud, en atención a que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con la información solicitada, este Órgano Garante no es omiso señalar que en para el caso de no contar con ella, deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde conste la declaratoria de inexistencia de la misma.
En tal caso, la declaratoria a que se ha hecho referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
Resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de acceso a la información relativa al convenio por medio del cual se permite que vehículos y/o particulares recolectores de basura de la Ciudad de México depositen desechos en territorio del Municipio de Chicoloapan; tal y como, se precisó en la transcripción del artículo 96 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables en el ámbito local, cada entidad federativa puede coordinarse con sus municipios para formular e implementar dentro de su circunscripción territorial un sistema de gestión integral de residuos que deberá asegurar el manejo, valorización y disposición final de los residuos; así, dichas autoridades podrán convenir entre sí el establecimiento de centros de disposición final local o regional que den servicio a dos o más entidades federativas.
En esa virtud, es claro que EL SUJETO OBLIGADO puede contar con la información solicitada por el particular de haberse llevado a cabo la celebración de un convenio para tales efectos; ahora bien, en caso de que dicha información no se haya generado, en atención a que no se haya convenido un centro de disposición final local o regional, bastará con que se haga del conocimiento del particular, para tener por cumplimentada la presente resolución en ese aspecto.
Precisado lo anterior, no pasa desapercibido del análisis de este Instituto que si la información de la que se ordena su entrega contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, EL SUJETO OBLIGADO deberá elaborar las versiones públicas correspondientes y emitir el Acuerdo de Clasificación que las sustente.
Bajo esa óptica, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En conclusión, ante lo parcialmente fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo procedente es REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, previa búsqueda exhaustiva y razonable, ordenar la entrega de la información precisada en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00057/CHICOLOA/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“a) El documento o documentos donde se avale la disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el Municipio de Chicoloapan, por parte de los vehículos y/o particulares recolectores de basura, por el periodo que comprende del 6 de marzo de 2018 al 6 de marzo de 2019; y,
b) El convenio por medio del cual se permite que vehículos recolectores de basura de la Ciudad de México depositen desechos en territorio del Municipio de Chicoloapan; vigente durante el periodo que comprende del 6 de marzo de 2018 al 6 de marzo de 2019.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de las versiones públicas correspondientes.
En caso de no contar con la información referida en el inciso a), el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Para el caso de que no cuente con la información referida en el inciso b), en atención a que no se haya convenido un centro de disposición final local o regional de residuos sólidos urbanos y de tratamiento especial, bastará con que se haga del conocimiento del RECURRENTE.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a efecto de que de considerarlo pertinente realice las solicitudes de información que a su derecho convengan.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 02227/INFOEM/IP/RR/2019.
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5. Disposiciones generales

5.1 Los residuos solidos urbanos y de manejo especial, que no sean aprovechados o tratados, deben
disponerse en sitios de disposicion final con apego a la presente Norma.

5.2 Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana, los sitios de disposicion final se categorizan de acuerdo
a la cantidad de toneladas de residuos sélidos urbanos y de manejo especial que ingresan por dia, como se
establece en la Tabla No. 1.

TABLA No. 1
Categorias de los sitios de disposicion final

TONELAJE RECIBIDO
Uy TON/DIA

A Mayor a 100
B 50 hasta 100
Cc 10 y menor a 50
D Menor a 10

6. Especificaciones para la seleccion del sitio
6.1 Restricciones para la ubicacion del sitio

Ademas de cumplir con las disposiciones legales aplicables, las condiciones minimas que debe cumplir
cualquier sitio de disposicion final (tipo A, B, C o D) son las siguientes:

6.1.1 Cuando un sitio de disposicion final se pretenda ubicar a una distancia menor de 13 kilémetros del
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CHICOLOAPA

ATNTAMETO
Chicoloapan de Jusrez, a 26 de marzo del 2019
DEPENDENCIA: DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS
N° DE OFICIO: CHISP/0312019/0049

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
'DEL AYUNTAMIENTO DE CHICOLOAPAN
PRESENTE

C. JUAN MANUEL MUROZ DE LA ROSA, en i caidad de
Dirsctor de Servicios Piblicos, del Ayuntarmiento de Chicoloapan, de sste Gobiero 2016
2021, caldad que tengo debidamente acreditada, comparezco para exponer.

Por medio del presente me perito saludarla, el mismo que.
provecho para informarle que a través de este escrito amfo Ia contestacién a su ofclo
ndmero CHICIPMIUITISO/19, en la cual me hace del conocimiento de la solicitud marcada
53(0 o folio 00057/CHICOLOAIP/2019, misma que a fetra dice; DESCRIPCION GLARA Y
PRECISA DE LA INFORMAGION SOLICITADA, “conocer los documentos que avalen
que 105 recolectores de basura tienen y cuentan con el permiso del ayuntamionto
para depositar los desechos recolectados on ol iradero municipal, asi como saber of
tipo de convenio que existe para seguir permitiendo que camiones recolectores do
basura de la cdmx sigan depositando en territorlo e Chicoloapan” (sic).

Por lo que respecta a dicha peticién de solicitud de
informacién, atendiendo a Ia propia gramtica e interpretacion iteraria, se pusde
percibir que contiene dos interrogantes, una referente a; ;Que se den a conocer que.
los recolectores de basura tienen y cusntan con el permiso del ayuntamionio para
depositar los desechos recolectados en el tiradero municipal?, ante esta primera
solicitud de informacion, se manifiesta quo; no se tienen los documentos que avalon
que los recolectores de basura tienen y cuentan con el permiso del Ayuntamionto,
para depositar los desechos recolectados en el tiradero municipal, el motivo por of
cual no 50 cuenta con dicha informacién, s porqué Ios rocolectores no depositan
os desechos en el tiradero municipal, por o que, esta peticién queda atendida en su
totalidad, aciarando que si la administracion pblica saliente lo hacia, ante esta
direccion el servidor piblico salients do nombre ENRIQUE DEL RAZO TREJO, no
entrego ningin tipo de informacion, permiso, reforente a esta informacion, aunado a
‘que en el momento de que se llenara ol acta de enirega-recepcién, el suscrito la recibi
bajo la reserva de revision que establocen los numerales 20 y 31 de los lincamiontos.
que regulan la entrega recepcidn de la administracién piblica municipal, del Estado

H. AYUNTAMIENTO DE CHICOLOAPAN 2019-2021
Plaza de la Constitucion S/N Cabecera Municipal de Chicoloapan de Judrez, Edo. de Méx, C.P. 56370
‘www.chicoloapan gob.mx
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de México vigentes. Aunado a lo antéHlor S ha realizado una biisqueda exhaustiva

n 10 archivos que se encuentran en esta direccién, sin oncontrar Informacion
alguna respecto al toma.

Enlo que respocta a la segunda informacin solicitada; de sabor el tipo de convenio
qQue existo para seguir permitiendo que camiones recolectores de basura de la cdmx.
sigan depositando en territorio de Chicoloapan, se hace del conocimiento que en los
‘archivos que obran en esta direcci6n a mi cargo no se encuentra ninguna informacion
© expediento roferente a esto toma, aclarando que o servidor pablico salients de
nombre ENRIQUE DEL RAZO TREJO, no entrego ningin tipo de informacién
‘adicional, referento  esta informacion, aunado a que en ol momento de que se flenara
el acta de entrega-racepcién, el suscrito la racibi bajo la roserva de revision que
establecen los numerales 20 y 31 do los lineamientos que regulan Ia entrega
rocepcién de la administracién pablica municipal, del Estado de México vigentes,
Aunado a Io anterior se ha realizado una busqueda exhaustiva en los archivos que
@ encuentran en esta direccion, sin encontrar informacion alguna respecto al toma.

Por ultmo agrego una copia del acta de entrega
recepcién consistents en sieto fojas Gties, para ofecto de dar certeza a mis
manifestaciones.

Sinmés por el momento me despido de usted snviando un cordial saludo.
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